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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacelas 22 y 23 de Junio)

SECCION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En este mismo Bo l e t ín  se inserta 
una Oirculai' de la Inspección provin
cial de 1.a Enseñanza, llamando la 
atención de loa Sres. Maestros, asi na
cionales como particulares, acerca de 
la soberana disposición que les obliga 
a usar en las escuelas el idioma oficial. 
Está asimismo ordenado que en todas 
las escuelas deberán los profesores 
educar y formar a los niños en los 
sentimientos de Religión y Patria, co
mo bases de ejemplar ciudadanía.

Y al objeto de que por parte de na
die pueda alegarse ignorancia, vengo 
en ordenar a los Sres. Alcaldes que se 
sirvan recordar en comunicación oficial 
a todos ¡os Sres. Maestros aquellas dis
posiciones, debiendo éstos firmar el 
«enterado» en los libros de actas de 
las Juntas locales de 1.a Enseñanza.

No solamente de la cultura, sinó de la 
vocación de los Sres. Profesores—que 
con sus enseñanzas están llamados a 
la nobilísima obra de complemento y 
perfección de la educación paterna— 
espero toda clase de asistencias y en
tusiasmos en mi decidido empeño de 
elevar hasta donde sea posible el nivel 
de las sanas educación e instrucción 
en esta provincia, no dudando que es 
labor mas fácil que en otras partes, ya 
que, por fortuna, los niños, con el sa
ludable ejemplo de las virtudes familia- 
rea, están generalmente preparados 
Para la debida formación integral, y 
^simiamo aptos para aprovechar la 
instrucción proporcionada a sus facul
tades y a sus aspiraciones.

Palma ‘23 Junio 1926.
El Gobernador, 

Pedro Llosas Badia

Núm. 4527
«©©retaría.—Circular

Habiendo acudido a mi autoridad 
^a representación de todos los señores 
ingenieros Agrónomos y Peritos agrí
alas de esta proviricia en súplica de 
qne por ella se eviten abusos y atro
pellos que se cometen en la misma por 
‘ntruaiemo de personas que carecen de 

titulo oficial que les capacite para rea
lizar trabajos que son de la incumben
cia del personal técnico facultado para 
ello, he creído conveniente reproducir 
en este periódico oficial las prescripcio
nes de la Real orden de 4 de Abril de 
1911 ^Gaceta del 3 de Mayo) que dice 
lo siguiente:

«l.0 Que las operaciones de medi
ción y avalúo de fincas rústicas que 
hayan de hacer fé en juicio, asi como 
todas las que so refieren a deslindes y 
acotamientos, división de fincas, tasa
ción de daños por intrusión de ganados 
en propiedades ajenas y pérdidas de co
sechas, aun cuando en ellas no inter
vengan para nada autoridad judicial o 
gubernativa son de la atribución exclu
siva de los Ingenieros Agrónomos, Pe
ritos agrícolas y demás técnicos auto
rizados por las Leyes vigentes.

2 .° . Que en todas las testamentarías 
que hayan de ser inscritas en el Regis
tro de la Propiedad, tasará y medirá 
las fincas objeto de las mismas, aque
llos que tengan título facultativo para 
ello, firmando las operaciones con los 
contadores, partidores de herencia, 
cuando éstos no tengan título al efecto.

3 .° Que los sin título facultativo que 
les autorice,' tomaran parte o hicieran 
alguna operación de las señaladas en 
las anteriores disposiciones de esta Real 
orden, serán castigados con arreglo a 
los artículos 243 y 591 n.° 1 del Código 
penal, según que al obrar se hayan o 
no atribuido la calidad de técnico.

4 .° Que estando en vigor lo estatui
do en el número 5 de la R. O. de 15 de 
Julio de 1847, se ordena a los Sres. Go
bernadores y demás autoridades, pro
híban en sus respectivas provincias o 
distritos la práctica de su profesión a 
los intrusos que no tengan el corres
pondiente título; y

5 .° Que si en la localidad no hubie
re facultativos para hacer estas opera
ciones, se buscarán en las localidades 
inmediatas donde los haya o en la ca
pital de la provincia.»

Como la transcrita Real orden espe
cifica detalladamente que operaciones 
de medición y avalúo de fincas, deslin
des, acotamientos, etc., no pueden ser 
realizadas más que por personal técni
co, encargo a los Sres. Alcaldes dén la 
mayor publicidad a la presente circular 
por los medios de costumbre, denun
ciándome cuantas infracciones conoz
can, con el fin de promover la correc
ción que corresponda.

Palma 6 de Junio de 1926.
• El Gobernador,

Pedro Llosas Badia

Núm. 4527
Ob r a s  Pú b l ic a s .—Pu e r t o s

Concesiones.—Habiendo presentado en 
este Gobierno Civil Don Juan Servara 

Camps, vecino de Manacor una instan
cia y proyecto solicitando permiso para 
legalizar, con carácter permanente, dos 
embarcaderos, un muro de encauza- 
miento, una pasarela, varias casetas 
para baños, dos cuevas, una caseta 
varadero y un paso para atravesar la 
riera del Toy, obras que tiene construi
das junto al mar en Porto Cristo del 
término municipal de Manacor, de con
formidad con lo que dispone el art.° 76 
del Reglamento de 11 de Junio de 1912, 
se abre información pública durante 
treinta días contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren inte
resados puedan exponer, por escrito 
dirigido a este Gobierno Civil cuanto 
estimen pertinente en contra del pro
yecto de que se trata, el cual estará de 
manifiesto al público durante las horas 
hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calle del Temple 5, piso 1.°)

Palma 19 de Junio de 1926.
El Gobernador, 

Pedro Llosas Badia

Núm. 4545
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

■ 'Oposiciones .
. Publicado en la Gaceta de Madrid del 
4ia 20 del corriente el anuncio preve
nido en el artículo 51 del Reglamento 
de 22 de Enero de este año dictado pa
ra la aplicación del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925; señalando un pla
zo de 30 dias a contar de la expresada 
fecha para que las clases e individuos 
de tropa y sus asimilados del Ejército 
y Armada que lo deseen puedan solici
tar tomar parte en las oposiciones con
vocadas para cubrir una plaza de Au- 

■ xiliar de la Sección provincial de pre
supuestos municipales, la Comisión 
provincial en sesión celebrada el dSa 

• de ayer acordó que el término fijado 
, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 
' cia n.° 9.280 correspondiente al día 8 
• del corriente mes para la presentación 

en la Secretaria de esta Corporación de 
■' las solicitudes para concurrir a dichas 

oposiciones y a las en el mismo anun
cio convocadas para proveer dos de 

: Oficiáis.0 de la Intervención de fondos 
provinciales, quede ampliado hasta el 

2 dia 28:de julio próximo inclusive.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  para genenal conocimiento
■.. Palma 23 de Junio de 1926.—El Pre
sidente, José MorelL—P. A. de la C. P. 
—El Secretario, Miguel Font.

INSPECCION PROVINCIAL 
d e pr ime r a  e n s e ñ a n z a  d e b a l e a r e s

Circular

Sres. Maestros n^tcionales y partirttlctres 
de la Preeimta de Baleares:
Objeto preferente y primordial ha de 

ser en nuestras escuelas la enseñanza 
del idioma patrio: La Inspección en sus 
visitas insiste sobre esta cuestión que 
es esencial para la formación del niño 
y de incalculables beneficios espiritua
les y materiales. No trata por ta pre
sente sino de ratificar una vez más los 
consejos que viene dando para que ni 
un solo momento se dejen de seguir las 
normas que la ley determina y llamar 
la atención sobro la siguiente disposi
ción que deben tener bien presente pa
ra evitar dolorosas consecuencias:

«Real Decreto:—Conformándome don 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art.° l.°—Los maestros nacionales 

que proscriban, abandonen o entorpez
can la enseñanza en‘ su escuela del 
idioma oficial en aquellas regiones en 
que se conserva otra lengua nativa, se
rán sometidos a expediente, pudíendo 
serles impuesta la susp3nsión de em
pleo y sueldo de uno a tres meses. ■

Art,° 2.°—Ea caso de reincidencia 
podrá acordarse su traslado libremente 
por el Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes a otra provincia don
de no se hable más que la lengua ofi
cial, en localidad de igual o menor ve

. cindario. , 
¿ Art.0 3.°—Si sp tratase de escuelas 

de primera enseñanza pública o priva
da, cuyos maestros no estén compren^ 

. didos ea lo dispuesto en los anteriores 
artículos, podrán ser clausuradas tem- 

■ poral o definitivamente.
v Art.0 4.°—Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan al presen
te Decreto.

. Dado en Palacio a once de Junio de 
1926.? /

La Inspección de Baleares confía en 
el celo y patriotismo de los maestros 
nacionales y particulares, tantas veces 
y en tantas ocasiones demostrado, pa
ra que respeten absolutamente la dis
posición anterior.

( Palma a 20 de Junio de 1926.—Los 
, Inspectores de Primera enseñanza, 
Juan Capó. — Angela Sempere.—Fer
nando Leal. •

Núm. 4525 
INSPECCION PROVINCLXL

DE s a n id a d

Oficinas Sanitarias -nusnicipaleB
Habiendo esta Inspección tenido co

nocimiento de que algunos Ayunta* 

M.C.D. 2022



mientoa no tienen organizada la Ofici
na Sanitaria municipal,; recuerdo a los 
Sres. Alcaldes e Inspectores municipa
les de Sanidad la obligación ineludible 
que tienen de dar cumplimiento al ar
tículo 50 del Reglamento de Sanidad de 
9 de Febrero de 1925, a cuyo fin los 
Inspectores Jefes de Oficinas sanitarias 
de los Ayuntamientos, que no tengan 
organizado el servicio, procederán in
mediatamente a la instauración de las 
respectivas Oficinas.

Todos los asuntos en que haya de 
intervenir e informar el mencionado 
funcionario o la Junta municipal de 
Sanidad, ¿deben ser registrados, trami» 
tados y archivados en la oficina sani
taria, que ha de ser no sólo un Centro 
burocrático sino el Centro técnico de 
enlace de las organizaciones y servicios 
sanitarios municipales.

Deben ser escrupulosamente ano
tados, tramitados y cumplimentados 
cuantos asuntos y medidas hagan re
ferencia a partes y estadísticas de en
fermedades infecciosas, intormes sobre 
viviendas y sus registros sanitarios, 
suministros de aguas potables, evacua
ción de inmundicias, mataderos, mer
cados, centros de reunión, lavaderos, 
cementerios, vacunaciones, etc. etc. y 
en general cuantas obligaciones pres
cribe el art. 48 del Reglamento antes 
citado y disposiciones concordantes.

Serán cumplimentadas rigurosamen
te las visitas de Inspección que orde
nan las disposiciones vigentes, liqui
dando los derechos sanitarios en papel 
de pagos al Estado, y registrando de 
un modo concreto y breve en la Oficina 
sanitaria las disposiciones adoptadas 
en cada caso.

El funcionamiento de las oficinas sa
nitarias será comprobado por esta Ins
pección en las visitas que se giren di
rectamente o por los Inspectores sani
tarios de distrito en quien aquella dele
gue, esperando que la cultura y reco
nocido celo de los elementos adminis
trativos y técnicos de la Sanidad muni
cipal y su mutua cooperación, harán 
innecesaria la aplicación por parte de 
esta Inspección de medidas desagrada
bles a las cuales se vería precisada, 
contra su costumbre a recurrir en cum
plimiento de la misión que le está enco
mendada, si fuese desoído el presente 
recordatorio.

Los Sres. Alcaldes cuidarán bajo su 
responsabilidad de que el presente nú
mero del B. O. llegue a manos de los 
respectivos Inspectores Jefes de las 
Oficinas sanitarias municipales, o de 
que les sea trasladada esta Circular.

Palma 21 Junio 1926.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Juan Durich.

Núm. 4540
TESORERIA - CONTADURIA 

DE BALEARES

Circular.—El Real decreto de 2 de 
Marzo último inserto en la Gaceta de 
Madrid de 3 del mismo mes en su base 
11 ia del artículo 3.°, determina que el 
recargo en el procedimiento ejecutivo 
será el diez por ciento sobre el importe 

' total del débito si se satisface éste en
tre el dia 20 y último del tercer mes del 
trimestre a que corresponda el débito y 
que este recargo se aumentará en otro 
diez por ciento desde el dia l.° del tri
mestre al que corresponda el descu
bierto, y la disposición transitoria 3.a 
del precitado Real decreto ordena que 
todos los débitos que se hallen en ac
ción- ejecutiva cualquiera que sea su 
procedencia y año a que correspondan 
se recargarán a beneficio del Tesoro en 
un 5 por 100 más sobre el principal 
a partir del l.° de Julio próximo para 
completar el recargo del 20 por ciento 
establecido en la base 11.a del artículo 
3.° del presente Decreto.

Llamo pues la atención de todos los 
contribuyentes "de esta provincia que 
tengan descubiertos con el Tesoro en la 
vía ejecutiva para que procuren saldar 
sus descubiertos antes del 30 del ac
tual en evitación del nuevo recargo del 
5 por 100 que empezará a regir el pri
mero de Julio próximo.

Palma 25 Junio 1926.—El Tesorero 
Contador, Mateo Ros.

Núm. 4530
Añ ÜNOXO. — Eq cnaplimfento da lo 

qu-5 depone 1» InFtrocclón da Recauda
ción en b u s artículos 50 y 52, se publ ca 
el precedente anuncio comprensivo de 
10^ morosos que deben satisfacer sus 
déh tu eo el plaza de cinco días los 
veo nos de Palma y de tres los de ¡O’» 
pueblos de la provincia quedando tn- 
cu eos ñor tanto en el primer grado de 
«¡premio.

Nombres.—Vecindad.—Concepto
D. Amonio B blloni, vecino de San 

cedas, concepto ga’ y electricidad, 
602‘93 pe-0t»8.

Pa  ma 23 Junio de 1926. -El Tesoro 
ro-Gontador, Mateo Ros.

hium. 4531
ADMINISTRACION

DR RKNTA8 PÚBLICAS DE BALRARR8

ANüNCiO —El dia 30 del mes actual 
a a* 11 ha de tener ugar en el despa
cho de! Sr. De egido de Hacienda, la 
Ven n en pub C» y 4.a subasta del géne
ro oorrwMpon i;«n e » expedíanse adml* 
n^lTa' vo de defraudación al Impuesto 
d>* «Icob i nóm^rj 4 del año 1926 bajo 
ajüsbprecio siguiente:

Pujas a U llana
Do-- garrafas con licor «Paio> de 16 

1 t os cada un*.
L* subwi* se verificar A en un solo 

lo e.
Los gas os de r uba ta y remate serán 

de cuenta Ul comprador.
Los ^prehensores pe rAn reservarse 

lo- vf iCiOít por el preaío de U mayor 
pvstma, hacienda uso del derecho que 
leí reconoce el apéndice 5 0 de las Or- 
d^uansas da Adueñas,

Dichos efec:oa se hallan depositados 
a fisposic'ón da quien deseen examinar
los en la Alcaidía de la Administración 
Provincial de Aduanas de esta Capital.

Palma, 23 de Junio de 1926.—El Ad
ra nlstrador, Pablo Cases,

Núm, 4489
SECCION PROVINCIAL

DI ESTADISTICA
Datos do! movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes d-j Mayo último,

Provincia Carita!
Cifras absolutas de hecho»
N -cimientos, . 634 139
D funciones, . 433 117
M rimonios. . 257 65
Abortos. . 13 4

Por 1,000 habitantes
•— —•

N-iaiilad, . 1'82 1’73
Mortalidad, . 1*25 1’47
Nupcialidad, , 0’74 0’82
MoctinRtAildad, , 0’04 0’05

Población de la provincia. 346,620
Pubikción de la capital.

Nacidos

, 79 572

V» roñes. , 329 66
H mbr¿s, , b05 72

Total, , 634 138
■■■= cesa

L< gitimos, . 623 131
Ib gi irnos. . 4 2
ExpÓdKOS, , 7 7

II ■ ■—•
Total. . 634 138

Abortos
■■■■=»

Nacidos muertes. . 7 0
M«.ertos al nactr. . 1 1
Mi artes antee de las 24

horas. . 5 3
— ■ ■■ ■■■

Total. , 13 4

Fallecidos
Varones. . 232 64
Hembras. - . 201 53

***■
Total, - . 438 117

acsAu.— ■ Te
Meuom de un í ño, . 49 17

«■«■■i ■Bsoi

Menores de 5 años, ; 78 27
De 5 y máa b Ao b , . 355 90

Total, , 433 117

En establecimientos benéficos
Menores de 5 ños, . 2 2
De 5 y más feños, . 15 12

Total, . 17 14

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifolde» (t fus sbio 

mmal), . 2
S*ramp ón. , 1
D fteri» y Crup, . 3
Gripe, . 2
Tuberculosis de los pulmo

nes, , 26
Tubercniosis délas menin

ges, . 3
O ras tuberculos's. , 2
Cáncer y otros tumores 

malignos. . 17
Msningitls simple, , 9
Hemorragia, apoplejía y 

reb andec mlento cere 
brales. , 37

Enfermedades orgánicas 
del corazón. , 59

Bronquitis aguda. , 8
Bronquitis crón ca. , 15
JNeumooU. , 8
O tas enfermedades del 

aparato resp rator o (tx.
cep$o la TÍaíb). , 24

Afecc ooes del estómago 
(excepto el cáncer). , 7

D a rrea y enteritis (meno
res de dos año ), , 28

Apead chis y i fl t s, , 1
Hernias. Obstrucciones 

intestinales. , 3
Cirrosis del hígado. . 5
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 16
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis flebitis 
puerperales. • 2

O ros accidentes puerpe
rales. , 1

Dabllidad congéníta y vi
cios de conformación, , 8

Senilidad. , 36
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). - 12
O ras enfermedades. . 89
Enfermedades desconocí* 

das o mal definidas. , 9

1 
» 
» 
>

3

1 
>

8
3

9

17
7 
1
1

7

2

13 
»

»
2

4

2
8

7
19

2

Total. , 433 117
bb  = 

pAlma 17 de Juaío de 1925. —E Jefa 
de Estadística interino, José de O ez»,

Núm. 4532
ALCALDIA DE PALMA

Don Guillermo Deicallar Monus, Mar 
quéa aei Palmer, Alcaide dt>¡ Exce 
lentísimo Ayumam emo de la Muy 
I. N, y L. C.udad do Pa m*, capital 
de i«b Baleares,
Hago Bate : Que con esta f cha y en 

v-nud de reiacim ae descub ertos pre- 
sentaaa por ei Oficial Recaudador, por 
el concepto de «beneficiarios por derri
bo de ia Lleta de Con» correspondien
tes a los piazoa 3® y 4.°; vengo en 
decretar ia siguiente providencia:

Por cuanto los contribuyentes com
prendidos en e»ta relación no han 
hecho efectivas sus cuotas en los plazos 
sefiaiaaos por la Instrucción; quedan 
incursos tn el recargo de primer grado 
o sea el 5 por 100 sobre las mismas que 
establece el ai ícuio 50 de ia Vigente 
Instrucción para el servicio de la Re
caudación, pudiendo satisfacer dichas 
cuotas y el mencionado recargo duran
te los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el B. O. de la 
provincia, según dispone el articulo 52 
de la antedicha Instrucc-ón,

Palma 23 Jumo i9z6, — G, Dczcallar,

Núm. 4534
AYUNTAMIENTO de LLUGHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
pleno emitir un empréstito por valor 
de 540,U00 poseías en obligaciones, de 

50Ó peseips cada uns, al ínteré» liquidó 
del 6 por 100 e: ua’, con arreglo a las 
condicionen que se infrian a contíf ua- 
c-ón, para realizar la obra de reforma 
de la alineación de la Plaza Mayor, ee 
abre una su^eripe'ón púb lea r-era la 
colocación a la par de los 1080 títulos 
que ee emiten, de loe cuales 960 se en* 
treg-arán dentro del próximo mes de 
Julio, y los restantes 120 se reserva el 
Ayuntamiento no en’regarios hasta qne 
le convenga. P r» a suscripción a es
tas 120 ob’'gBCÍonea no será necesario 
an iespar el 20 por 100 de en impere, 
pero si ofrecer garantía personal sufi
ciente a judo de la ComÍFlón Munici* 
peí, y no empezerán a devengar inte
reses basta la fecha en que se entre
guen los tliu os centra su pago com
pleto,

La suscripción estará abierta en la 
Secretarla del Ayuntamiento durante 
los días del uno al diez Inclusives del 
próx mo mes de Julio,

Condiciones del empréstito
1 .a El Ayuntamiento de L'ucbma* 

yor emitirá 1080 obligaciones al porta
dor de 500 pesetas cada una, que de
vengarán el interés anual del 6 por 100 
liquido y libre de todo Impuesto y otro 
gravamen sea del Estado, de la Provin
cia o el Municipio, pues serán de cargo 
de éste todos los creados y que puedan 
crearse.

E< os intereses serán abonados por 
eemestres vencidos y en las segundas 
quincenas de los meses de Diciembre y 
Junio de cada afic,

2 .a Los tenedores délas obligaciones 
tendrán derecho al percibo del valor 
nominal de la obligación al correspon* 
derle la amortización, cuyo valor debe
rá ser satisfecho por el Ayuntamiento 
integramente y sin Impuesto ni descuen
to alguno que grave o pueda gravar las 
amortizaciones,

3 .a Las obligaciones serán amorti
zadas dentro el phzo máximo de diez 
afios a partir del 1 0 de Julio de 1926, 
fecha que llevará la emisión, mediante 
nueve sorteos que se celebrarán ante la 
Comisión municipal permanente en la 
prlméra sesión ordinaria de los meses 

• de Junio, E' pr mer sorteo tendrá lu
gar el año 1928, y los sucesivos en los 
años siguientes hasta el 1936, amord- 

- zándose en cada uno de los ocho prime
ros la décima par e de obligaciones y 
en el noveno dos déclmai- o sea el res o. 
El pago de las que resulten amortiza
das se hará en la segunda quicen» de 
Junio y dejsrAn de percib r Intereses 
desde el 1.® de Juño siguiente.

El Ayuntam ento se reserva el dere* 
cho de poder anticipar la amortización. 
Cu ndo le convenga hacer uso de este 
derecho lo hará mecíante sorteos ex- 
traordinar os que deberán tener lugar 
precisamente en os metes de D ciem’ 
bre o Junio, preve anuí c>o publicado 
en el Bo l e t jb  Of ic ia l . E número do 
obligue ones que 86 amorticen en est» 
forma será baji proporcional a cada 
nn» de as amoríZBCiones ordinarias 

' que rentan por hacer.
4 * El Ay un amiento se obliga » 

cone gnar iodos los años en su preeu* 
puesto ordinario 1» cantidad suficiente 
para atender a la amorfización ordm»' 
ri» de las obligaciones según se esta* 
b ece en el párrafo 1,® de la cond c ió d  
anterior y para satisfacer los intereso» 
corrientes.

Ofrece en garan’ía el producto qü0 
te obtendrá de 1» venta de material68 
y solares que resultarán do la obra, 
los rendimientos de los arbitrios sobre 
carnes, bebidas y cosecha de almeD' 
dras, y sustituirles suficientemente 
dejare de hacer uso de alguno de ellos- 
Además da en garantía subsidiaria to* 
doa ks demás ingresos del Ayunt*' 
miento, ■■■

5,a Las obligaciones qne una ve2 
amoriizadaa no se presentaran ai eo' 
bro dentro el plazo de seis años a par

. tlr de la amortización y los Interes08 
no cobrados en el de cipco, se 6DíeD,' 
derán prescritos.

6.a Ei AyuniamiGn o admitirá P°r 
tono su valor nominal las ob IgacioD09 
para los depósitos y fianzas que hubie? 
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yan da pfAnfoRrse por cualqu'er concep
to en Csjss.

7,“ L^r  cb 'Raciones se a jud carán 
mediante suscripc'ón púbiira, queerrA 
anunciada previamente en el Bo l k t in  
Of ic ia l  y por pregón ea esta pobla
ción.

Se otorgar¿ en primer término una 
obligación a c^da suser'ptor, si las 
hubiera Ruflclert=u=; en caso centrarlo, 
sa harA un sor ro. Una v«z hecha esta 
adjucicarión, se otorgaré una Regañía 
a todrs lo» qn- hayan pedido m«s de 
una, Ef**ctui&:ia ísfa segunda se harA la 
tercera en la misma forma y asi suca- 
givaneu e hrBti quedar cedidas todas, 
precediéndose al sorteo si fuese neee- 
esr’o.

8 .a Al hacerse la suscripción de 
obligaciones deberá abonar el suecrip 
tor un veinte por ciento del importe de 
aquella y tan pronto de hecha la ad
judicación definitiva satisfará el resto 
previa la entrega por parte del Ayun
tamiento del titulo definitivo,

El que no satisfaciera el completo da 
las obligaciones suscritas enei plazo 
de cuatro días de haberle sido notifica
da la adjudicación se entenderá que 
renuncia al pago hecho del 20 por 100 
a favor del Ayuntamiento,

A los que hubieren hecho mayor sus
cripción de lítulos de los que les fueran 
adjudicados se Ies devolverá al depó
sito tsn pronto de conocerse la adju
dicación,

9 .a Las obligaciones irán colocán
dose asi como precise el Ayuntamiento 
de los fondos par^ la obra,

Luchmeyjr 24 de Junio da 1926,— 
Ei Alcalde-Presidente, M goal M&taró, 
— P, A. el A. P.—El Secretarlo, Gui
llermo Aulet,

Núm, 45*28
AYUNTAMIENTO de FOEMENTERA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio ecónomico de 1926 27, 
estará de manifiesto ai público en Ja 
Secretaria cíe este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más podrán los 
vecinos presentar con'ra el mismo, las 
reclamaciones que estimen conven en- 
t«s, anta qu en y como corresponde, 
con arreglo al arUcu o 300 y siguiente 
del Estatuto municipal vigente.

Forman era a 19 de Junio de 1926,— 
Ei Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 4529
ALCALDIA DE POKRB'RAS

Ea H corral común de esta villa se 
halla Cecal la un ovj* calor blanco, 
señalada con un corta en la oreja de 
techa,

La persona que acredite ser su due- 
ho puede pasar e recoger!*, previo pa
go de Jos derechos es sb ecílos, duran- 
’e el niazo de emeo d as a contar del 
6o que apar^z'** inserí el presente 
Nuncio en el B O, de la provinc a, pa- 
Bados los cuales s¡n h b^rlo efectuado 
Be procederá a su venta en pública su
basta,

Porreras 23 Junio de 1926, El Alcab 
dei Jaime V-quar.

Núm, 4533
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 
La Comisión muñ e pal permanente» 

®h la at'slóo celebrada día 16 da los co
rrientes, acordó las siguientes trans
drénelas de crédito.

Dal Oípi ulo 8.° Articulo 3.°, quinisn- 
pesetas al mismo Cepita o y Ar í- 
li°, Auxilies Médico-Farmacéutico,

^sl OapHu'o 6,° Articulo 2.°, tres- 
‘entag pesetas ai propio Capitulo 8,° y 

^Uculo 1.°
De! Capítulo 7.° Artículo l.°, cuatro
1 SQiBcieniBs pesetas a igual Capítulo 
Artica o 7.°, S Aneamiemo de'errenos, 

^0U81 mentado Capítulo 7.° Artículo
> quinientas pesetas al referido Ca- 

W Wo 7.° Artículo 7.°,
bes 7.° Articulo 3,°, seis mil

&i C *pí ulo 4.° Artícuio 2.°,Mer- 
q °b y pu6d¡,0B públicos,

D«1 C&piiulo 5 ° Artículo 2.°, mil qui
nientas pesetas al propio Cspíiulo 4.® 
Arícalo 2.°.

Lo que se acunóla al público a efec
tos de reclamación por espacio de quin
ce días conforme lo dispuesro en el ar
tículo 12 Reglamento de Hacienda 
truniciptl.

Pollensa 23 Junio de 1926.—El Al
calde, Juan Vives,

Núm 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO DR 1925 A 1926

Matricula de Villa franca de Bonañy
T»r!fa 1.a

Bonnin Valle Jaime, Comestibles, Sol 
1, 99 79 pesetas,

Melares Fiorit Miguel, ídem, Plaza 
14, 99*79

Bauzá Barceló Antonio, Café y lico
res, Principa! 3 99 79

Catalá Riera Bartolomé, Idem, id. 2, 
99‘79

Nadal Ferrer Sebastián, ídem, Id, 18. 
99‘79

Roseelló Goal Jorge, Idem, Plaza 3, 
99'79

Saneó Garcías Bernardo, Idem, Id, 8, 
99 79

Barceló Font Lorenzo, Abacería, 
Bayie 4, 62'37

Forteza Bonnin Esperanza, Idem, 
Principal 1, 62*37

Roi-sel ó Gu&i Jorge, ídem, Pie za 3, 
62*37

Total 885*64 pesetas,

Tarifa 2.*
Mellares Florit Miguel, Camión, P.a- 

14, 31V84 pesetas,
Amengua! Rosselló Francisco, ídem, 

id. 10, 177'97
Total 489'81 pesetas,

Tarifa 3.a
Moutaner Gual D. Pedro, E.ectricí- 

dad, Palm», 168'39 pesetas,
Gtyá Bauvá D, Juan, Molino gas, 

Sai? Juan, 115*26
O iver N güera Aulonio, Sierra sin 

fin, Sol 18, 409'14
Éi mismo, Molino gas, Idem, 115*26 
Toial 808'05 pesetas,

Tarifa 4.a
Artigues M&yol Guillermo, Carpinte

ro, Parras 18, 41*92 pesetas,
Bauzá Amengual Juan, Herrero, Pla

za 4, 41'92
Bauza Galaberi Eiteban, Carpintero, 

Amargura 6, 41*92
Gan Bou Gabriel, Idem, Iglesia 17, 

41'92
Gum.'a B^uzá Jaime, ilacu, San Msr- 

11 n 20, 41*92
Uk u b c  Gurí GabrleJ, Zspatero, P.aza 

12, 41'92
Mas Gomila An’onio, Barbero, id, 8, 

41'9z
Nico'au Barceló José, Herrero, Prin

cipa: 4, 41'92
Nicc au Marímón Damián, Idem, 

Agua 20, 41*92
Oí ver N coiau Miguel, Carpintero, 

Parran 9, 41*92
Soier Bou Bartolomé, Zapatero, Ma

yor 9, 41*92
Total 461'12 pesetas.
Total genera 2 644'62 pesetas,
V llafranca de Bonañy a 26 de Mayo 

de 1925,-E Alcalde, Miguei Barceló, 
- Ei decretarlo, Anioulo Gomis.

SECCION DE LA GACETA

PRESIDENCIA
DEL OONBMJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Presidente de Mí 

Consejo de M nbtiQS y do acuerdo con 
éste,

Vengo en aprobar el siguiente Regla- 
memo provisional hasta que, oído el 

Oon^ejo de Estado, se díc'a el defin^Ivo, 
desRrroli-’ndo las del Decreto ley 
de 24 de Ma-zo de 1926.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos veintlsé's.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

R E G L JI B .V T O 
provisional para la aplicación del Real 
decreto-ley de 24 de ’larzo de 1926, 
concediendo la ex-nción de! servicio mi
litar act vo a los esp ñoles residentes en 
los paisas americanos, de raza Ibérica e

Islas Filipinas
Ar i ulo 1.® Po iráu eximirse de 'a 

prestación del serv c o mu tar activo, 
en la forma ordinaria y cumplir sus de
beres militares en las condiciones que 
determina el Decreto-ley:

A) Loa tiúblltos españo’ot que lle
ven por lo menea uu año de reaídeucla 
en la facha que les corresponda entrar 
en C»ja en la demarcac ón «erritorlal de 
los Con*u ados siguiente^: Buenos Aires, 
Buh « Blanca, Mendoza, Rosarlo de 
Sa it* Fé Montevideo, Santiago de Chi
le, Va1 paraíso, Lima, Quito, Panamá, 
Bogotá. Caracas, San Pablo, Río de Ja
neiro, Pernanbuco, Bah>, Manaes,San
tos, Puerto Rico, Santo Domingo, Ha
bana, Gidcfuegos, Santiago de Cuba, 
Matanzas, Costa Rica, San Salvador, 
Guatemala,T¿guclKalpa, Managua, Ve
ra Cruz, Méjico, Ttmpíoo, MazatlAn, 
Nuev* Orie*n», San Francisco de Calí- 
forn a, Tampa y Filipinas.

B) Los que encontrándose residien
do en las demarcaciones territoriales de 
los Consulados de U Nación en Nueva 
York, Chicago, Flladelfia y Montraal, 
úemuesiren cumplidamente y con la 
documentación expresada en el artículo 
5.° haber residido, con un año da ante
lación a la fecha del alisiamlento, en 
los píiíes de las jurisdicciones consula
res a que se refiere el apartado anta- 
rlor,

Artículo 2.° Loa españolea que sin 
haber cumplido el plazo da un año de 
residencia «n la demarcación del Con
sulado en que se presenten hubieran no 
obstante residido durante un año sin 
interrupción en los de otro Consulado 
citado en el apar ado A) del artículo an
terior, podrán acreditar esta circuns’ 
tancia por medio de los correspondien
tes cari ficádos de nacionalidad y pasa* 
porte.

Asimismo podrán acogerse a los be- 
neficíos del Decreto-ley los súbditas de

Lo» qas cumplan en el 
ado que solic ten 
salir de España

PARA LOS QUE PAGUEN POR CEDULA PERSONAL Para los que 
silgan de. territo

rio nacional en 
conc ptu de 
emigractes

10C0 
Pesetas

400 a 999 
Pesetas

100 a 399 
Pesetas

25 a 99
Pesetas

Menos de 25 
Pesetas

16 años 1.500 1.050 600 450 300 15017 años, 1 800 1.260 720 5á0 360 18018 aQos..., 2 100 1.470 840 630 420 210
19 ^ños.............. 2.400 1,680 960 720 480 240
20 xüos,, 3.000 2.100 1 200 900 600 300

Artículo 7 6 Los mozos comprendi
dos en el ar leu o anterior que deseen 
salir del territorio nación-l, con destino 
a loa palees que comprenden lae demar
caciones consulares ini'cadas en el 
apartado A) del aríeulo 1,° lo solicita
rán mediante instancia, de Jas Autori
dades civiles e Inspectores de emigra
ción a quienes competa conceder la au
torización, ante los cuales, además de 
cumplir los requisitos que ex ja la legis
lación vigente, deberán presentar la 
cerrespondien e carta de pe go de haber 
Ingresado en la Hac anda pública la 
cuota establecida, y la célula persona, 
de sus ascendientes directos,

D chas Au orídades una vez c rclo 
radas de la legitimidad de ios c tados 
documentos e identificada la p^rsoaaib 
dad del solicitante, concederán la auto
rización indicada, después de tomada 
nota de la correipondíeme carra de pa
go, entreganlo ai Interesado U origi
nal, a los efacios marcados en el artí
culo 14.

Articulo 8.® Los Cónsules y Ua

Ja Nación que residiendo habltuaimente 
en alguna de les demarcaciones con- 
sularea citadas tengan necesidad de au
sentarse temporalmente de las mismas 
paja viajar por Ultramar, por razones 
profesionales.

La inscripción en el registro de nacio
nalidad de ks Consu ados es obliga
toria para lodos los españolea, dentro 
de los ocho di s slguian'es a au ‘legada 
a la dí:m»rcac óo consular ssgún dispo
ne el artícu'o l.° del R-igiamenío do 5 
de Septiembre de 1871.

Artfcu o 3 ° Lo* Cónsu’es de carre
ra de i» Nic’ón y Juctaa consuiarss de 
Ríclu amiento en los países correspon
dientes a las demarcaciones precitadas 
serán competentes pura conocer y re
solver respecto a la ampliación de los 
preceptos de este Reglamento e inciden
cias que pudieran derivarse del mismo, 
salvo en loa casos cuya resolución co
rresponda a la Superioridad. Lis ape
laciones con’ra las resa uciones de ios 
Cónsules y Juntas consulares de Reclu
tamiento serán resueltas por el Ministe
rio de Estado, previo acuerdo con el 
Ministerio do la Guerra, cuando se tra
te de asuntos de carác er genu mámenla 
militar.

Articulo 4.° Cuando las necesidades 
del servicio y la práctica de aplicación 
de este Reglamento lo aconsejen, los 
Cónsules de carrera de la Nación po
drán proponer al Ministerio de Estado 
la habilitación temporal de determina
das Agencias honorarlfte para que 
practiquen, por delegación, las funde- 
nes que sus Jpfae estimen pertinentes,

Artícu’o 5 ° La residencia en los 
países donde tenga api cacíón el Deere- 
to-Iey únicamente podrán acreditarla 
los interesados por medio dei certificada 
de la correspondiente inscripción en el 
Registro de nacional! i&d del Consulado 
respectivo, de acuerdo con lo ordenado 
en el ar ículo 1.® Je1 Reglamento de 5 
de Septiembre de 1871,

Artículo 6.° Los mozos de diez y 
seis a veinie años que soliciten autori
zación para salir del territox-io nacional 
con destino a los países relacionados en 
el apartado A) del a tícu o 1.°, habrán 
de abonar una cuota progresiva, en 
relación con su proximidad al ¿ño de 
su alistamiento, al impone del pasaje 
y a la cuantía de las rentas que por to
dos soncepio-i dísfrusen los ascendí entes 
directos del interesado, o él mismo, en 
caso de faltar aquéllos, con sujeción a 
la siguiente escala:

Juntas consulares de Reclutamiento da 
las demarcaciones consulares citadas 
seguirán desempeñando las funciones 
que la vigente ley de Reclutamiento les 
encomienda.

Artículo 9.° Los mozos que deseen 
eximirse de prestar el sevlrcío militar 
en la forma ordinaria, acogiéndose al 
régimen especial que se establece en el 
Decreto-ley deberán abonar una canti
dad progresiva relacionada con la cuan- 
«ia del ceri ficado de nac onalíd^d de 
los ascendientes directos del mozo, o 
dei mismo en csso de falter «qué os, o 
corres^onderie muyoi certificaJu de na- 
cionaüdad.

Su cuan la se regulará con arreglo & 
la siguiente escala;

Feietae
Aquello? a quienes corresponda 

certificado da naconaiid&d de 
primera clase, , , , , , 10.000

Idem id, id, de segunda dem. , 7 000
Item id. id. de tercera ídem, , 4,000
I’em id, Id. de cuarta ídem . , 3.000
Idem Id, id, de quinta ídem . । 1.100
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4
Lo b padres que tengan tres o mág hi

jos varones pagarán por el pr'mero y 
Bogando que se acojan a cate régimen 
especial la cantidad integra que se es
tablece, la mitad por el tercero y la 
cuarta parte por el cuarto hijo y b !* 
gu’entea, siempre que en cada caso, al 
eolicltar loe benpflcios de la exención 
del servicio militar activo, justifiquen 
haber safafecho loa plazos vencidos de 
las cuotas correspondientes a los plesos 
devengado* ñor los anteriores h jos.

Articulo 10. Las cantidades indica* 
des en el articulo anterior serán satis
fechas en 18 anuaiidade*: la primera 
que Importa 1.500 Desatas, par» los 
que tengen cert’fleado de nacionalidad 
de primera clase, 1,050 pesetas para los 
de certificado de nacionalidad de segun
da clase, 600 pesetas para los de terce
ra clase 865 pesetas para loa de cuarta 
clase y 250 pesetas para los de quinta 
clase, pavada» en el p’ezo oue media 
desde l.° de Enero al 30 de Junio del 
afio en que tiene luger el alistamiento 
del mogo; v loa 17 plazos restantes a 
razón: de 500 pesetas los de certificado 
de nacionalidad de primera clase, 359 
pesetas los de segunda, 200 pesetas los 
de tercera, 155 pesetas los de cuarta y 
50 pesetas los de quinta clase, que se
rán abonados en el primer semestre de 
los diez y alele afios siguientes al de b u  
alistamiento.

Cuando conviniera a los Interesados 
satisfacer de una sola v«2 el Importe de 
las cuotas señaladas en el artículo an
terior, o la totalidad de las anualidades 
pendientes de pago, podrán efectuarlo 
haciéndolo constar en la correspondien
te cartilla militar, hac’éudoselea una 
bonificación del 10 por 100 de las canti
dades que por adelantando Batisfagan,

Articulo 11. Loa mozos Incluidos en 
el alistamiento que sean clasificados, 
excluidos temporalmente del contingen
te, aptos para servidos auxiliares, o se 
les cooceda prórroga de primera clase 
por razones de familia, si son declara
dos soldados út'les, o cesan en la pró
rroga en alguna de las revisiones re
glamentarías, padrán eximirse de la 
prestación del servido militar solicitán
dolo el afio en que tenga lagar su cam
bio de claBÍflcadón; pero deberá abo* 
nar como primer plazo de cuota la can
tidad que tengan satisfecha los.demáa 
mozos del reemplazo de su alistamien
to, pagando las sucesivas anualidades 
en el plazo y la cantidad que se esta
blece en el artículo anterior.

Artículo 12, Lo b españoles Incluidos 
en el alistamiento anual, residentes en 
las demarcaciones consulares indicadas 
en el artículo 1,°, que deseen acogerse 
a los preceptos del Decreto-ley, habrán

*■ de soycitaylo de' Oon*u’ado correspon
diente, desde el I o de Euerp al 30 de 
Junio del año en que son fnc’uidos en 
el alistamiento mediaqte instancia sus- 
cr’ta por los interesados, sus padres o 
tutores, en la que harán constar el pue
blo, partido judicial y provincia del 
Reino o Junta consular de Reclutamien
to en que han sido alistados, a las cua
les acompañarán los documentos b !- 
gaientes:

• ) Certificado de nacionalidad.
b) G»ria de pago del pr'mer plazo 

y declaración jurada que acredite su 
Bltuac'ón económica al efecto de po
der determinar la cuota que debe sa
tisfacer ,

c) Certificado de estar inscrito «n el 
Consulado, por lo monos con uo año de 
anterioridad al 1,° de Agosto del año 
de b u alistamiento.

Loa CóoBuleB, cuando lo estimen ne
cesario, podrán pedir informes a las 
Cámaras de Comercio, y cuando no 
exista, a otra entidad española de re
conocida so’vencia moral, para com
probar si son ciertas las declaraciones 
juradas de loa interesados y la legiti
midad de los documentos que acompa
ñen para b u  clasificación dentro de las 
diferentes cuotas,

Los Cónsules, una vez cerciorados de 
la veracidad de las declaraciones y de
más documentos presentados, entrega
rán al solicitante una certificación que 
acredite haber efectuado el Ingreso, y 
le concederá la exención de prestar ser

vicio militar presente en filas, al asi 
procede, dándola conocimiento de la re
solución que dicten, que hará constar 
en la correspondiente caríüia militar.

Artículo 13. A todos loa mozos a  
quienes se concedan los beneficios del 
régimen especial establecido por el De
creto-ley se íes entregará una cartilla 
militar, ajustada al Modelo que figura 
al final de este Reglamento, la cual será 
Impresa por el Depósito de la Guerra y 
distribuida por el Ministerio de Estado 
entre los Consulados de carrera auto
rizados para aplicar este Reglamento,

Artículo 14. Lo b mozos que antea 
de salir del territorio nacional hubie
ran efectuado el Ingreso que determina 
el artículo 6.°, sustituirán el abono del 
primer plazo por la presentación de la 
correspondiente carta de pago, que se 
aplicará para satisfacer el primer pla
zo de la cuota militar que en relación 
con la clase de certificado de nacionali
dad les corresponda, aplicándose la di
ferencia que resulte entra ambos, si 
existiere, al abono de las sucesivas 
anualidades, y una vez saldado el pri
mer ingreso, satisfarán las anualidades 
restantes en la cuantía y plazo que se 
fija en el artículo 10,

Articulo 15, Al efecto de facilitar 
el pago de las diferentes cuotas a loa 
reclutas que residan en territorio de 
una demarcación consular alejados da 
Agencia respectiva, loa Cónsules de ca
rrera podrán ponerse de acuerdo tem
poralmente, y previa autorización del 
Ministerio de Eitado, con Bancos, enti
dades o ABodacíonea españolas de re
conocida solvencia moral y económica,

Artículo 16, En el último trimestre 
del año de su alistamiento, los mozos a 
quienes se haya concedido los benefi
cios del Dacreio-ley prestarán juramen
to de fidelidad a la bandera de la Patria 
con la posible solemnidad, ante el Cón
sul de la demarcac ón, y cuando por el 
número de las personas que deban con
currir al acto no sea posible efectuarlo 
en el local del Consulado, los Cónsules 
de carrera podrán utilizar por tal fin 
los de alguna entidad o Sociedad espa
ñola de reconocida solvencia moral y 
patriótica, siempre que éstos reunan 
las condiciones necesarias a tal efecto, 
previo acuerdo con las Autoridades lo
cales.

Artículo 17. Durante el último tri
mestre de cada año, los reclutas que 
tengan concedida la exención del servi
cio militar deberán pasar la revista 
anual ante el Consulado más próximo 
al lugar de b u  residencia, personalmen
te si residen en la misma población o 
por escrito en caso contrario, debiendo 
en dicho acto reiterar el juramqytq de 
fidelidad a la Bmdera de palabra o por 
escrito, como acto de homenaje a la Pa
tria y reconócimieuto a su soberanía,

Ardculo 18, Los Consulados de ca
rrera habilitados para la concesión de 
loe beneficios del Dapreto-ley rom tiran 
anuaímente en el mes de Agosto, al Mi
nisterio de la Guerra, por conducto del 
de Estado, una relación nominal de los 
mozos incluidos en el alistamiento anual 
a quienes han concedido la exención 
del servicio militar activo, en la cual se 
hará constar el pueblo, partido judi
cial y provincia o Junta consa ar en 
que fueron a talados y las cantidades 
que h-n Batisferho como pr mer olazo 
de la cuct», y o ra en el mea de Enero 
por rada uno de los diez y siete reem 
plazo* anterior68» on la que se espec fi- 
quen si los mozos en ellas oomprendi- 
dos han pasado ¡a revísta anual y sa
tisfecho ’aa c u O'b b  señaladas, como así- 
m'Nmo relación da l%s multas que han 
impuesto, con BuJeción a loa preceptos 
de la base 6.a del Dacreto ley, y de 
los mozos a quisas8 Por reincidencia 
en la falta de pa8° o por no haberse 
satibfecho la mult® impuesta deba ins- 
truíraeles exp9dieQ£6 como prófugos,

El ingreso en la naclenda pública del 
Estado de las cantidades percibidas en 
loa Consulados de la nación poz los con
ceptos de cuotas y multas, ae hará por 
loa Cónaulea de carrera en la forma ra- 
giamemaria, figurando las cantidades 
respectivas incluidas en loa correspon
dientes balances y cuentas trímastralea 

y Bemeatrales, jastlfijatívas de los de
rechos consulares, con el esplgrafe do 
«Cuotas militares».

Los Consulados de carrera habilita
dos para la concesión de los beneficiOB 
del Decreto-ley percibirán durante el 
primer año de vigencia de este Regla
mento, como retribución de sus serví- 
Vicios y en compensación de los gastos 
extraordinarios que la Implantación del 
mismo les ocasione, un 4 por 100 de las 
cantidades que en sus respectivos Con
sulados ingresen por los conceptos da 
cuotas y multas.

En añoa sucesivos percibirán sobre 
dichas cantidades el mismo tanto por 
ciento que según los Reglamentos con
sulares les corresponde por derechos 
obvcacionales sobre los demás ingresos 
del Consulado,

Artículo 19, Recibidas por el Minis
terio de la Guerra las relaciones a que 
se refiere el artículo anterior, lo pondrá 
en conocimiento de las Cajas de recluta 
correspondientes, para que sa hagan 
las oportunas anotaciones en las filia
ciones originales,

Los reclutas a quienes se concedan 
loa beneficios del Decreto-ley, permane
cerán en la situación de reclutas en Ca
ja sin ser destinados a Cuerpo, hasta 
que el reemplazo de b u alistamiento se 
encuentra en el quinto año de servicio, 
causando entonces baja en la Caja y 
alta en los depósitos de los organf8moa 
de reserva, a los cuales pertenecerán 
mientras carezcan de Instrucción mi
litar.

Arlíoulo 20, Loe Individuos que se 
acojan a los beneficios del Decreto-ley 
que se hallen al corriente del pago de 
cuotas, quedan exentos de prestar ser
vicio militar presentes en filas, míen- 
trae sigan residiendo en los países co
rrespondientes a las demarcacionescon- 
Biilarea citadas en el articulo l® Y 00 
ye decrete la movilización da! Ejército 
con motivo de guerra con nación ex
tranjera, pues llegado este caso, que
den obligados a seguir las vicIsitudeB 
del reemplazo de su alistamiento, ín* 
corporán^ose a la Caja o depósito a 
que perezcan para b u deai no a las 
unidades de instrucción y adquirida és
ta a las orgánicas que 83 determinen,

Al cumplir los diez y ocho años de 
servicio, contados des le la facha de su 
ingreso en Oaja, recibirán la licencia 
absoluta, siempre que se hallen al co
rriente en el pago de b u s  cuotas anua
les, considerándose totalmente cumpli
da su obligación militar.

Articu’o 21 La autorización pera 
regresar al territorio nacional a los in
dividuos residentes en las demarcacio
nes consulares citadas en el artículo 1.° 
y acogidos al régimen especial del Da- 
creto-ley, bien sea con carácter tempo
ral o para fijar definitivamente su re
sidencia, la concederá el Cónsul de la 
demarcación respectiva,

El regreso se considerará temporal, 
sí el tiempo que desean permanecer en 
la Paüíusu'.a loa interesados no es supe
rior a cuatro meses, sin contar los via
jas de ida y regreso, que podrá prorro- 
garae hasta seis por muy justificados 
motivos, apreciados por el Cónsul, y 
definitiva, sí el tiempo de permanencia 
exsede del plazo Indicado.

L-ía autorizaciones concedidas con 
cáracter temporal se harán constar por 
el Cónsul en la canilla especial, con 
expresión de la fecha de concesión y 
en que empieza y termina el plazo 
concedido, debiendo los Interesados pre
sentarse en Io b Gobiernos mííltaies pa
ra que sea visada la autorización a la 
entrada y salida del territorio nacional. 
Si la autorización es para fijar definiti
vamente la residencia en la Península, 
se h>rá también constaren dicha carti
lla, expresando la fecha de la conce
sión,

Ariículo 22. Los individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley, si 
regresan definitivamente al territorio 
nacional después que el reemplazo de 
su alistamiento haya entrado en el 
quinto año de servicio, contados a par
tir de 1,° de Agosto del año de) alista
miento, seguirán las vicisitudes del 
reemplazo de su alistamiento; sin estar 

obligados a recibir instrucción más que 
en el caso previsto en el artículo 20, 
pasando con aquél a las diferentes ei- 
tuacíonea militares que la ley determi
na, teniendo la precisa obligación de 
presentarae personalmente al Jefe del 
organismo de reserva a que estén afea- 
tos, para que se anote en su filiación la 
población en que fijan la residencia y 
las señas de b u  domicilio.

Lo e que fijan b u  residencia en distin
tas poblaciones da aquella en que radi
que el organlemo da reserva a que per
tenecen, ee presentarán al Jefe da la 
unidad de reserva, Caja da Reclute, Co
mandante militar o Jefe del puesto de 
la Guardia civil del punto de b u resi
dencia o del más inmediato, para ex
presar la población de residencia y se-1 
ü m de b u  domicilio,

El Jefe ante el cual se verifique la 
presentación, lo hará constar en la car 
tilla militar de exención del servicio 
militar activo y lo comunicará por es
crito al del organismo a que pertenez
can para que ae anote en b u  filiación.

Hasta que obtengan la licencia abso
luta, tendrán la precisa obligación de 
ingresar, en el primer semestre de ca
da año, en la Delegación de Hacienda, 
el importe de la cuota anua), que se 
comprometieron a satisfacer, a cambio 
de la correapondlen e carta de pago, 
que presentará personalmente ai reside 
en la misma población, y caso contra
rio la remitirá por escrito, en unión de 
la cartilla de exención del servicio mi
litar o mediante persona autorizada 
para ello al Jefe del organismo de re
serva a que esté afecto, quedando uni
da a la filiación la carta de pago y ha
ciéndose por el Jefa tas oportunas ano
taciones en la citada cartilla, comojas- 
tifleaelón de haber efectuado el Ingreso

Articulo 23, Lo b individuos que re
gresen definitivamente al territorio na
cional antes de que el reemplazo de se 
alistamiento haya entrado en el quinto 
año de servicio, contado desde 1,° d( 
Agosto del año del alistamiento, ten
drán obligación da presentarse perso 
nalmente al Jefa de la Osja, de Reclu
ta a que derteaezcan, si residen en 1* 
misma población, y, caso contrarío, al 
Alcalde da la población de resídenclii 
para dar conocimiento de las señas di 
su domicilio.

Ei Jefe de la C«ja de Recluta o Alcal
de ante quien verifique b u  presentación, 
harán constar su comparecencia en 1» 
cartilla de exención del servicio y de 
haber comunicado al interesado la obli
gación que tiene de presentarse en i« 
residencia de la Caja de Recluta mái 
próxima en l.° de Noviembre o 1.® de 
Marzo siguiente al da su comparecenoli 
para que sea destinado a Caerpo active 
con los reclutas del reemplazo anua',cu 
yas vicisitudes seguirá hasta, que cuín 
piídos los doa años de primera sitúa 
cíón de servicio activo, se inccrporf 
definitivamente al reemplazo de su al'a 
temiente.

Artículo 24, Los raclutaa que legra 
B8¡j leflnítlv Amente al territorio nacic 
nal antes de que el reemplazo de s í 
alistamiento haya ingrésalo en el qulD' 
to año de servicio, podrán acogerse* 
la reducción del tiempo de servicio ec 
filas, b ! cumplen los requisitos que di* 
termina el capitulo XVII del vigeoi* 
Reglamen-o para el reclutamiento í 
reamplíio da Ejército, computándos* 
para el pago da las cuotas qua en 6l 
mismo se determina, las que hayan ÍH' 
grasado durante el tiempo que tuviere5 
concedida la exención del aervício mil*' 
lar activo, que acreditarán acompañé' 
do a las instancias qua dirijan la G9 
barnador militar, solicitando la reduC' 
cíón del tiempo de aervício en filas, 1* 
cartilla en que consten los plazos pag*' 
dos y carta de pago de haber íngre^' 
do ta diferencia, sí asi procede.

Artículo 25. Loa reclutas que teDg*6 
concedida la exención del ser vicio ad‘ 
vo, qua residan con b u s familias; en I* 
demarcación conaular, podrán solicito*' 
del Cónsul o de las Juntas consulares 
Reclutamiento autorización para resia11 
en territorio nacional, por razón de fl8' 
tudioa, durante un curso académico ’ 
para continuar estudios ya comenzó'
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por el solicitante en centros de ins-ruc- 
ción do carácter nacional.

Estas autorizaciones se concederán 
por un año, contado a partir de l.° de 
Septiembre a igual fecha del año si
guiente, que podrá ser prorrogado por 
periodo de un año durante tres conse
cutivos.

Los que deseen ob'cner esta autor'za- 
ción Jo solicitarán mediaofe instancia, 
a la cual acompañarán los documentos 
siguientes:

a) Certiíidación de tuatricu a o do- 
cumet'oaon acredíte los estudios que 
sursa el solicitante y asignaturas que 
tiene aprobadas, expedidas por el Di
rector del Establecimiento de ense
ñanza nacional en que sigue sus estu
dios,

b) Certificación de las notas obteni
das en el curso anterior.

c) Certificación del Director del 
Establecimiento de enseñanza referente 
a b u  aplicación y conducta escolar.

d) Certificación de que los mozos y 
sus padres o tutores a falta de aquéllos, 
tienen fijada su residencia en la demar
cación consular, por lo menos con cin
co años de anticipación a la fecha en 
que soliciten la autorización,

El Cónsul o Junta consular concederá 
la autorización que se solicita, si la en- 
cuenfra just ficada, común'cando la re
solución que se dicte al interesado y a 

■ los Jefes de las Cejas de recluta corres- 
■ pondíentes, por conducto del Ministerio 
de Estado, haciendo las oportunas ano- 

■ tactones en la cartilla de exención del 
servicio activo del interesado.

Las familias de los mozos a quienes 
se conceda autorización para residir en 
H Península por razón de estudios, ten
drán la precisa obiigación de obtener 

"en el mes de Marzo del Consulado res
pectivo, una certificación que acredite 
continúan residiendo en la demarcación 
cousnlar, que será remitida por el 
Agente consular al Ministerio de Estado 
para su envío la Caja de Recluta co
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nacional serán devueltas en los casos 
siguientes:

») Par muerte de interesado, ocurrí- 
da antes de haber sido destinado a 
Cuerpo activo el reemplazo de su alis
tamiento o al quo «e incorporen en el 
c»so de haber sido cl&s'ficados exc uídos 
temporalmente dol contingente toldados 
útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares o disfrutando prórroga de 
primera clase por razones de familia y 
declarados en alguna de las revisiones 
anuales soldados útiles para todo servi
cio, o cesado en la prórroga de primera 
clase que tenían concedida,

b) Por haber sido clasificados ex
cluidos totalmente del servicio militar 
o confirmada definitivamente, después 
de sufrir las revisiones reglamentarlas, 
U de excluido temporal, aptos para 
servicios auxiliares o prórrogas de pri- 
ttera clase por razones de familia,

e) Por h&ber regres xdo al territorio 
nacional antes de que el reemplazo de 
Bu alistamiento haya Ingresado en el 
Quinto año de «ervicto, doblando acre
ditar ¡os mayores de veíntiün años que 
han sido inc.uídos en aliste m entó y se 
tücuentr&o en la situación de reclutas 
en Caj* disponibles para ser destinados 
6 Cuerpos en la próxima concentración, 
0 cumpliendo en Cuerpo activo, los dos 
*6os de primera situación servicio 
Activo.

Artículo 27, Los que soliciten la 
^voiuclóc de cuotas dirigirán -as íns- 
^nclas a 8. M., y serán cursadas por 
ponducío del Cónsul o del Presidente de 
já Junta de clasificación y revisión de 
** provincia de su residencia.

81 si mozo no hubiera sido incluido 
el alisumienío anual por no haber 

^úmplido la odad fijada por U ley de 
^Intamlento, deberá acompañar a la 
‘Balancia coriiflcación de nacimiento 
^Pedida por el Rrgístro civil, que sus- 
'Úulrá si hubieran sido incluidos en el 
**ÍBtanjienio por un cerüficauo del 
^yuaumíenio o Junta consular úu Re-

clutamieoto, en el que se baga constar 
el reemplazo en que fué alistado y su 
clasificación, y copia de la carta ae pa
go del ingreso realizado.

El Cónsul o Presidente de la Jun'a de 
clasificación informará marginalmenta 
la instancia, haciendo constar si el soli
citante ha cumplido todos les requisitos 
que por su edad le corresponde en rela
ción con los preceptos de la vigente ley 
de Reclutamiento, si le considera o no 
con derecho a la devolución que solícita 
remitiendo la instancia, debidamente 
documentada, al Ministerio de la Gue
rra para la resolución que proceda.

Artículo 28. Justificado el derecho- 
por el solicitante, se dispondrá de Real 
orden, dictada por el Ministerio do fá*1 
Guerra, que se devuelva el importe de 
las cantidades ingresadas en laHacíen- 

■ dr, las cuales serán percibidas por la 
persona que efectuó el pago o por su 
apoderado en forma, legal.

Articulo 29. Los Individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley que 
dejen de abonar las.cuotas en la época 
reglamentaria, incurrirán la primera 
vez en la multa del duplo al quintuplo 
de la cuota que hayan dejado de ingre
sar, que será impuesta por el Cónsul de 
la demarcación de su residencia, y en 
caso de reincidencia se le instruirá el 
expedienta de prófugo que previene el 
capítulo IX del vigente Reglamento pa
para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

DI8PO8IOIONK8 TRANSITORIAS
Ar'ícu’o 30. Podrán acogerse a los 

beneficios que concede el Decreto-ley 
todos los súbditos españoles menores de 
treinta nueve años, quo en el año en 
que fueron alistados acrediten resí lian 
en las demarcaciones consulares que se 
relacionan en 0! apartado A) del artícu
lo 1°, sujetos al servicio mülter en cual
quiera de las situaciones que la ley de 
Reclutamiento determina, aau cuando 
estén declarados prófugos o desertores, 
con arrreg’o al «r íeulo 202 de la ley de 
Reclutamiento de 27 de Febrero de 1912 
y 263 del Reglamento de 17 de Febrero 
de 1925, por no haber comparecido con 
su reemplazo a la cdncentrxción en 
Caja de Recluía para ser desUn^do a 
Cuerpo activo, previo ingreso en la Ha- 
oleada pública de las cantidades que en 
concepto de primera cuota Ies corres
ponda satisfacer.

Articulo 31, Los comprendidos en el 
artlcu o anterior que deseen acogerse a 
sus beneficios y que en la actualidad 
residan en alguna de las demárcacíones 
consulares enumeradas en el articulo 
l.° de este Reglamento, lo podrán soli
citar hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año de los Cónsules o Juntas 
Consulares de la demarcación de su 
residencia, previo el ingreso de la pri
mera cuota que les corresponda satis
facer, mediante instancia, sn la cual 
harán constar el reemplazo a que perte
necen, pueblo y provincia o Junta Con
sular de su alistamiento, Bluestán decla
rados prófugos o desertores, y en este 
último caso, la Caja de Reclu a en que 
ingresaron y el Cuerpo a que fueron 
destinados, acompañando a la misma 
los documentos siguientes:

a) Certificado de nacionalidad,
b) Carta da pago del primer plazo 

y declaración juráca de su situación 
económica, al efecto de poder determi
nar las cuotas exíglbles.

c) Certificado de inscripción en el 
Consulado como residentes en su de
marcación.

La cuota que habrán de ingresar en 
el Consulado reapect yo los comprendí- 
dos en el presente artícu o será, según 
los casos, la que corresponda, a tenor 
de la s gu ente encala;

1 .* Par» io< a’iHcados en los reem- 
- plazos de 1912 a 1926 ambos inc!usive:

a) Cuosae correspondientes a la pri
mera anualidad;

De 1 500 pura ios que tengan certifi
cado de nac onaúdwq de primera clase,

De 1.050 ídem id. para loa de segun
da ídem.

D<$ 600 ídem id. para los de tercer*

be 3fe0 ?dem id. para ’oa ¿e cuarta 
ídem.

De 250 ídem id. para Jos de quinta 
ídem.

b) Cuotas correspondientes a las 
sucesivas anualidades:

Dichos individuos deberán, además, 
comprometerás a satisfacer tantos pla
zos anuales como años les falten para 

, cumplir los diez y ocho de servic’o mi
litar, contados a partir del 1,° de Agos
to del año en que tuvo lugar eu alista
miento, a razón de 600 pesetas los de 
certificado de nacionalidad de primer* 
clase, 400 pesetas los de segunda clase, 
200 pesetas los de tercera clase, 150 

a loa de cuarta clase, y 76 pesetas los de 
qqinta clase, las cuales serán satisfe
chas en la forma y fecha que se deter
mina en el artículo 10 de este Regla
mento.

2 * Para los alistados en Jos reem
plazos de 1911 y anteriores regirán las 
mismas escalas, con 1* diferencia de 
que la cantidad total que hayan de sa
tisfacer no podrá en ningún caso exce
der de 1.500 pesetas, importe de la re
dención a ineiá lco del servicio militar 
ac ivo en tiempo de paz en aquella fe
cha.

Los Cónsules o Juntas Consulares, 
una vez cerciorados de Ja exactitud de 
las afirmaciones de Jos Interesados, con
cederán a los mismos la exeación de 
prestar servicio en filas, si asi proce
de, haciéndolo constar en la Cartlll* 
militar especial que deberán entre
garles.

Los Cónsules autorizados remitirán 
directamente al Ministerio de 1* Gue
rra, eu el mes de Enero deJ año 1927, 
una relación nominal de los españolea 
a quienes han concedido la exención 
del servicio en filas, en la cual harán 
conet*r; el nombre y dos apellidos de 
los interesados, clase de su certificado 
de nacionalidad, reemplazo a que per- 
ieneceo, pueb o y provincia, la Junta 
consular de su alistamiento, sí están 
clasificados prófugos o desertores y fe
cha en qoe se les concedió la exención 
del serv.clo militar.

Artículo 32. Recibidas en el Minis
terio de la Guerra las relacionad a que 
se refiere el articulo anterior, serán re
mitidas a ios Capitanes generales a 
qu enes correspondan, para que como 
Autoridades jodíela es procedan a dejar 
sin efecto el correctivo impuesto a los 
presuntos desertores de coocentrac ón 
declarados en rebeldía y ordenen a la 
Junta de C deificación y Revisión co
rrespondiente procedan a revisar los 
expedientes de los prófugos, para que 
una vez levantada la nota ae tales, in
gresen en O ja, pasando a la situación 
militar en que se encuentre el reempla
zo de su alistamiento, Siendo destina 
dos al Depósito del organismo de reser
va en que radique la documentac óa de 
Iq s individuos sin instrucción militar 
del reemplazo en que fueron alistados,

Artículo 33, Los espafio es periene- 
clenses a ios reemplazos de 1920 y au- 
íeriores que en la aciuaildai reaidau en 
territorio nacional o en alguna demar
cación con*>Ui«r no comprend da en el 
articulo l.° de este R g amento, siem
pre que acredíten residían en l*s de
marcaciones consu ares enumeradas en 
en el apartado A) de dicho artículo, por 
lo menos con un año de antelación al 
l.° de Enero del en que tueron alista
dos y estén declarados prófugos o de
sertores por no haberse incorporado al 
Cuerpo a qua fueron destinados, podrán 
acogerse á los beneficios del Re^l de^ 
creto ley, quedando exentos de prestar 
servicio en fi as y ievanxándoseíes te 
nota de prótucos y deser ores, previo 
ingreso en U H tcienda publica, como 
primer ptezo de la cuota, ae las canti
dades que eu relación con las cóiuia» 
personales o certificados de nacionali
dad determina 1a siguiente escala;

A los que les corresponda pagar por 
cédula persont»! 1.000 pesetas o tengan 
cenificado de eacionaiidad de primera 
clase, 1.500 pesetas,

A los que les correaponda pagar por 
cédula personal 400 a 999 pesetas o 
tengan certificado de nacioüaliaad de 
segunda olass, 1,050 pesetas.

A lo» que ’e? corresponda e L »r por 
cédula personal 100 a 399 pesetas o ten
gan certificado de nacionalidad de ter
cera ctefe, 600 pesetas,

A los que les corresponda pagar por 
cédu a personal de 25 a 99 pesetas o 
tengan certificado de nacionalidad de 
cuarta clase, 350 pesetas,

A los que leh corresponda pagar por 
cédu $ personal menos de 25 pesetas o 
tengan certificado de nacionalidad de 
quinta clase, 250 pesetas,

Compromet éndose, además, a satis
facer anualmente durante el primar se
mestre de cada año, hasta que cumplan 
los diez y ocho años de servido, conta
dos desde la fecha en que ingresó en 
Caja su reemplazo, la cantidad de 600 
pesetas aquellos a quienes corresponda 
pagar por cédula personal 1.000 pese
tas o tengan certificado de nacionalidad 
de primera ciase; 400 peseras los que 
paguen por cédula de 400 a 999 pesetas 
o tengan certificado de nacionalidad de 
segunda clase; 200 pesetas Jos que pa* 
guen por cédula de 100 a 39^ o tengan 
certificado de nacionaiida-d de tercera 
clase; 150 p setas los que paguen por 
cédula de 25 a 99 o teogan certificado 
de naciocalidad de cuarta clase, y 75 
pesetas los de cédula inferior a 25 pese
tas o cuyo certificado de nacionalidad 
sea de quinta clase,

La clasificación del importe de las 
cuotas se hará en relación con las cédu
las personales o certificados de naciona
lidad que tengan los ascendientes direc
tos del interesado, o de él mismo, en 
caso da faltar aquéllos o corresponder
te mayor certificado o cédula, acredi
tándose esta circunstanctíí en la forma 
que determina el capitulo XVII del Rq - 
glamenío para el Recm miento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de Febre
ro de 1925.

Articulo 34. Los Comprendidos en 
el ar iculo anterior podrán acogerse a 
sus beneficios dentro dei plazo de cua
tro meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de este Reglamento, me
díante instancia dirigida al Capitán ge
neral de la Región, cursada por con
ducto del Jefe de 1* Caja de Recluí* 
en que ingresaron, sí son desertores 
por haber faltado a te concentración, o 
* cuya demarcación corresponda el 
pueblo o ¡a Junte consular de su alista
miento, si están declarados prófugos, 
en te cual harán constar: primero, el 
reamptezG a que portenecea; segundo, 
el Consulado o el pueblo y provincia de 
su alistemienU), y tercero, si están de
clarados prófugos o desaríores, acom- 

• pañando a su solicitud, además de te 
carta de pago y cédula personal del ín- 
terosalo y desús ascendientes dlractos o 
certificados de nacionaltead, en h u  caso, 
par» crelitar el importe de ja cuo^a que 
deban satisfacer, los documan os nace- 
saríoa para ju8iitict.r que el año eu que 
fueron aiístaá&s residían en tes demarca
ciones consuteres citedas an #1 apartado 
A) del. artlcu o 1.°, y caso de no poder 
acreditar documsntexmeníe ese» cir- 
cuastencia, jvorá ser susutulda por una 
iuformtíC’óü tes; üeai, tramUAda por el 
Juzgado municipal o Ayuntamiento ael 
pu£biü en que fueron aLctt^o¡s, en la 
cual, además de comparecer tes perso
nas designadas pur el inieras^do, lo ha
rán dos p sdres, hermanos o tutores de 
sol aaos ttllstAlos en loa reemplazos de 
1924 y 192o quc 03 éa sirviendo en filas, 
nombrados por e. Ju^z o Alcaide y que 
se encuentren en conoiciouüS d» testi
moniar si son o no Ciortes tee circuns- 
tenc as «.legadas por o; recurrente. Los 
Jeíi?s aelas Cajas ¡nton^arán igualmen
te tes iobiancte» en v^sta de ios ante
cementas qu^ obran en ise misma y ¡as 
rerr.uiráu a los C*piv»nes goneraies,

Estas Amoíiaa íes concederán ajos 
teteras*jo -* la ax uc.óu asi nervio o mi- 
Ultr, como comprendidos en ios pro- 
cep.os dai Decreto ey, si asi procede, 
y dispondrán sean revisados .oe expa- 
dientes que como ú*íseíiort.« d» couesn- 
tración o como prófugos ati gamitarán 
a /Os recurrentes, dejar ain efecto 
te responsab '.'dad en que mcurrioron.

35, Los lu-iiViauos parte- 
n^ieaies a ios reemplazos ue 1921 y si- 
gúientes (^ue en ¡* wciuahuad resiciao
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en territorio d jc ío d  l ! o en Consulado 
que d o  se» de los eu-iEQ«rA-.los en el ar
tículo l.° de este Reglamento y que 
acrediten en la forma prevenida en el 
artículo anterior que en la fecha de su 
alistamiento residían en las demarcacio
nes coneuisres c'tadaa 6' el apartado 
A) de dicho arícuio 1°, s ú q cuando 
estén declarsdoB prófugos o desertores 
per no haberse presentado en Caja pa
ra ser destinados a Cuerpo, podrán aco
gerse a los beneficios sel Decreto-ley, 
quedando exentos de la venalidad en 
que incurrieron, siempre que hagan su 
presentación personal ante el Jefe del# 
Caja de Reciu.a a cuya demarcación 
corresponda el Ayuntamiento o la Jun
ta consular en que fueron alistados, 
dentro del preciso término de cuatro 
meses, para incorporarse al Cuerpo a 
que fueron destinados ¡os desertores, y 
al qu’s designe el Capitán general de la 
Región los prófugos, si bien éstos debe 
rán sufrir previamente sorteo en las 
mismas condiciones de proporcionali
dad quo el realizado ai conconirarsa en 
Caja el reempUzo de su alistamiento, 
para determinar si íes corresponde o no 
servir en unidades de la guarnición 
permanente de Africa, Cumplidos ios 
dos años de servicio activo fijado por la 
vigente ley de Raclutam ento, pagarán 
a la situación militar en que se encuen
tre el reemplazo de su alietamiento.

Podrán tamb én formar paite del gru
po de ssrvicío 1 reducido, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos por el 
capítulo XVII de la vigente ley de Re- 
clutamlento, gozando de las ventajas y 
derechos que en el mismo se determi
nan, quedando dispensados do acreditar 
median a examen haber recibido Ins
trucción premílitar, siempre que se com
prometen & servir en fil&s diez meses 
consecutivos, en lugar de los nueve que 
fija ib vigente ley de Reciutemíento,

Ardcu.o 36. Los soldados que hayan 
regresado al territorio nacional para 
cumplir el tiempo de forzosa permanen
cia en fila-, bien sea procedentes de los 
reemplazos que actualmente se encuen
tran en primera situación ae servicio 
activo, o acogidos a Indulto, podrán so
licitar del Capitán general de la región 
su licénciamiento inmediato para regre
sar al país en que tenían fijada su resi
dencia, siempre que justifiquen que al 
ser incluidos en el alistamiento residían 
en las demarcaciones consulares cita
das en el artículo 1.°, que regresaron a 
Espaba para cumplir sus deberes mili
tares y abonen ios plazos devengados 
de cuota que en relación con el año en 
que fueron alistados determina el artí
culo 10 de este Reglamento, tomando 
como base, para regular su cuantía, la 
clase de cédula que satisfagan los as
cendientes directos del interesado si re
siden en territorio nacional, o el certifi
cado de nacionalidad en caso contrario.

81 el interesado estuviera acogido a 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, se deducirá de la cantidad a pagar 
lo que hubiera satisfecho para acogerse 
a la reducción del tiempo de servicio,

Artículo 37. Los españoles que en 
la aciuaiiiad sean mayores de veintiún 
años y menores de treinta y nueve y 
quo so huyan sido incluidos en su res- 
pect vo »nsts,míen?o el año en que de- 
bieroc ser-o, ni en loa posteriores, po
drán scogiise a ios beneficios dei De- 
cretc-ley, siempre que comprueben do- 
cuiEen’aiment-í, o en su drfecio med un
te iBÍotiBacíÓQ practicada ame @1 Con
sulado de su res . ¿nciü, hub r residido 
on alguna de las demarcticiones íerri- 
toriaies de ios Oonsuiádos relacionados 
en el apartado A) del articulo l.° el año 
un que ^ob^roa ser alistados, sí bien 
tendrán 1». precisa ob'igac óa Ce pagar 
la cuota que, según los caeos, les co
rresponda y <a de hacerse inscribir en 
el alistamiento del eño próx mo, pozan
do a ferm-tr p&rte del reemplazo y sí. 
tuacíon correspondiente a ios ai stados 
en el t>ño en que cumplieron los vein
tiuno de edad,

Ar ícu o 38. No podrán concederse 
los benefiiios de estas disposiciones 
transitorias a los qus hubieran cometi
do el delito do deserción estando pre
sentes en filas,

CUBIERTA 
EJERCITO ESPAÑOL

ESCUDO DE ESPAÑA 

Cartilla de identidad para acreditar la exención de prestar el servicio en filas 
a los residentes en los países de raza ibérica e Islas F lípinas,

EJERCITO ESPAÑOL
BELLO EN SECO DEL DEPÓSITO DE IA GUERRA

Identidad del recluta,

Logar 

para el retrate

Don. . , ............................................... .. ........................................... ...........................
El retrato será sellado con el del Consulado,
Anexo a la cartilla militar número........ corresponde a,............. .. natural 

de.....................i provincia de..............  , , ,, Caja de Recluta de..................... , resi
dente en la demarcación consular de......................., con certificado de nacionalidad
de................clase,

Se le concedió los beneficios del Real docreto-ley de 24 de Mano de 1926 con 
fecha, . . . . de....................    . . de 19. ... ,

............. de, ,,,,,,,,,, de 19, ।
El Cónsul.

Lugar del sello del Consulado.

PAGO DE CUOTAS Y REVISTA ANUAL

El recluta D. ,,,,,,, , satisfizo la cantidad de, ...... . pesetas como pri
mer plazo de cuota en, .... . de. ..... , de 19...........y se compromete a pagar 
en el primar trimestre de los diez y siete años siguientes la cuota de. .... , pese
tas, según se hace constar en la instancia que dirigió a este Consulado con fecha 
............. de, ..... . de 19, ... .

........ de,....................   de 19...........
El Cónsul,

Lugar del sello.
Prestó juramento de fidelidad ante la bandera de la Patria el día....de, ,,. .. 

de 19.........en el Consulado de. . , . , ,
El Cónsul)

H zo afectivo el segundo plazo de cuota, importante, .. , ., pesetas, en..... • 
de. , . . . . de 19 . . . . , y reiteró (1), , . , . . el juramento de fidelidad a la ban
dera de la Patria al pasar la revista anual en.., . ,, de. . de 19, . , , , .

El Cónsul, 
Sello.

Reproducir la inscripción diez y seis veces para los plazos 3 al 18.

CAMBIOS DE RESIDENCIA

Se le autorizó en........de. ...... de 19............ para cambiar de residencia, 
fijándola en,............. , demarcación consular de................

El Cónsul,
Reproducir la anterior inscripción ocho veces.

Se le concedió en..........de. ,.... . autorización pira residir en España el 
curso académico de 19. , , , . , como alumno de. ..... .

El Cónsul)
Reproducir la inscripción cuatro veces.

Se le concedió por el Consulado de, ..... • autorización para residir en Espa
ña por............. meses, contados desde............. ..  de............. de 19. .... ,

El Cónsul,
Reproducir el epígrafe tres veces.

Derechos r deberes de los mo^os acogidos a los beneficios del Decreto-ley de 24 de 
War^o de 1926, residentes en los países americanos de ra^a ibérica e Islas Filipinas.

(Aquí se copiarán literalmente los artículos L°, 2,e, 5,e, 6,e, 9.®, 10,12, 14, 17, 
20, 21, 22, 23 y 25 del reglamento para su aplcación.)

Madrid, 17 de Junio de 1926,— Aprobado por S. M.—Miguel Primo de Rivera 
y Ofbaneja,

(1) Personalmente o por escrito,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
Incoado por e! Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca (Baleares), sobre modifica
ción del arreglo escolar, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción

(Gaceta 18 de Junio)

pública ha emitido el siguiente dicta
men:

«Varios vecinos de Palma de Mallor
ca, en Instancias dirigidas a este Minis
terio, exponen: que en el arreglo escolar 
general de España de 1918 figura aquel 
Municipio dividido en tres distritos: pri
mero, casco de la ciudad de Palma; se
gundo, afueras; tercero, San Jordi con 
la Aranjasa.

Que respecto al primero y al tercero, 

naJa tiemn q te X; ene ; pere eh cuan. 
?o «1 segundo, dcbtn h&cer consrar que 
abarca 22 klónoetros de longitud, con 
una anchura medía de más de seis, y en 
este dilatada zona existen diferentes 
grupo-- de pcblLciÓD, entre ellos los lia- 
mi des Cusa BiaEce, Son Ferríol o Can 
Tunle; el V vero, Son Anglada, Can Ca
pas y Son Españolee, distantes de tres a 
a diez kilómetros de la capital, segúa 
certificacioDes y pianos que acompañan, 
con los que se crearon recientemente es
cuelas nacionales unitarias y en Son 
Anglada una mixta, y piden los recu- 
motes que so declare que tales prupos, 
emitidos en el citado arreglo escolar, 
constituyen cada uno de por el distritos 
e^coUres distintos e Independientes,

La Inspección informa que de los ca- 
serios de que se trata este constituido 
cada uno, no sólo por un núcleo de ca
sas, sino por muchísimas viviendas es
parcidas en todo el término municipal, 
sin poder delimitar en realidad dónde 
acaban y comienzan, creciendo más y 
más cada día en todos los sentidos, y 
casi todos ellos se hallan unidos por la 
red interurbana de tranvías eléctricos, 
entendiendo que por lo expuesto y vista 
Ja instancia del Tribunal Supremo de 30 
de Jun o de 1924 ^Gacetas del 28 y 29 de 
de Septiembre del mÍBiuo año), debe de- 
set-timarse la petición, dictamen a que se 
adhiere la Sección adminis ratíva pro-i 
vincial de primera enseñanza y el expe
diente pasa a este Consejo por si pro
cede la modificación del vigente arre
glo escolar.

Considerando que la petición que mo
tiva este expediente no ret unda en be
neficio o.e la enseñanza ni en el de li 
Escuela.

Esta Comisión, de acuerdo con el pa
recer de la Inspección, entiende que no 
procede acceder a la reforma que se so
lícita en el arreglo escolar de Municipio 
de Palma da Malioica.»

S. M. el Rey (q. D, g ), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I, para so 
conocimiento y efectos-jOportunoB. Dio í 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, I 
de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 20 ae Junio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMER01O E INDUSTRIA

Inspección general de Pósitos
Cir c u l a r

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las, Reales órdenes de 1,° de Junio de 
1926, abriendo información pública so1 
bre el régimen de arrendamiento de fio- 
cas rústicas y sobre el régimen de pro* 
piedad de la tierra laborable,

Esta Inspección general ha resuelle 
declarar abiertas las citadas inform»' 
clones, a las que podrán concurrir cuao- 
tas personas lo deseen, enviando sus I0‘ 
formes por escrito a esta Inspección g®' 
neral, bien entregándolos personalmeir 
te o informando de palabra ante B1 
Comisiones üe la Junta Central de ColO' 
nizse ón y Repob ación interior, sefli' 
Jándose ai eíecto todos ;os martes, m éf 
coles y jueves no festivos de los m®' 
see de Junio > Juáo, de cinco a seisJ 
media da la tarde, en el «ocal de la lu8* 
pección general de Potmos y Co Io d IZ*' 
ción de este Min sietio de Trabajo, C®' 
mercio e inousiria.

También podrán entregarse las Infot" 
macioues escritas, para su remisión* 
esta Inspección general, en las 8cCC¡c 
nes provinciales de Póeitob, Seccione’ 
de Colonización y ítepobiación imefi^ 
y Direcciones de las Colonias agiicol»* 
dependientes de este Ministerio.

Lo que se hace público para cono6' 
miento de las Asociaciones agrail*8' 
Corporaciones y personas interesaó^

Madrid, 1 ® de Jumo de 1926,—El I116’ 
pecior general, Burgaieía.

(Gacel* 7 de Junio)

PALMA,—Eíc u b l a  Ti. o g r Af iú a  -
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